
 

 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 

DEFECTOS U OMISIONES 

Expediente: PA2 2019-0-003 

Denominación: Suministro de Material Fungible endoscopia 

 

 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Clínico San Carlos en sesión celebrada el  1 de 

octubre 2019,y supervisada la documentación requerida a la empresa ALBYN., se hace 

necesario solicitar la siguiente subsanación: 

 

 El documento Europeo Único de Contratación (DEUC), no especifica a que lote 

se presentan 

 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2001 de 3 de abril 

 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 
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